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Tema VII

Incapacidad temporal. Maternidad. Paternidad.
Riesgo durante el embarazo. Riesgo durante
la lactancia natural. Incapacidad permanente.

Muerte y supervivencia



1. INCAPACIDAD TEMPORAL

1.1. Consideraciones generales. Concepto

La contingencia de Incapacidad temporal en sus perfiles actuales es
fruto de la reordenación de la acción protectora del Sistema de la
Seguridad Social que supuso la Ley 42/1994, de 30 de diciembre. En efec-
to, mediante una reforma estructural de distintas contingencias, reclamada
con anterioridad por la doctrina científica (vid. entre otros, Alonso Olea y
Tortuero Plaza) las prestaciones por Incapacidad Laboral Transitoria e
Invalidez Provisional se reúnen en una única prestación por Incapacidad
temporal, al tiempo que se configura como contingencia específica la de
Maternidad, desligándola de la de Incapacidad temporal.

Posteriormente, a través de la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para pro-
mover la conciliación de la vida laboral y familiar de las personas trabaja-
doras se introduce una nueva contingencia protegida, la de riesgo durante
el embarazo, con la finalidad de proteger la salud de la mujer trabajadora
embarazada.

Así pues, y de conformidad con la Disposición Final Tercera de la Ley
42/1994, las referencias que en la legislación vigente se efectúan a las situa-
ciones de Incapacidad laboral transitoria e Invalidez provisional deben
entenderse realizadas a la situación de Incapacidad temporal y las que se
efectúan a la situación de Incapacidad laboral transitoria derivada de
maternidad a la específica situación de Maternidad.

La Incapacidad temporal puede considerarse de conformidad con el
artículo 128.1 LSS como aquella situación en la que el trabajador se
encuentra imposibilitado para prestar su actividad laboral como conse-
cuencia de una alteración de la salud, recibiendo asistencia sanitaria de la
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Seguridad Social y en proceso de curación, entendiéndose que dicha situa-
ción tiene un carácter transitorio y no definitivo.

La incapacidad para trabajar puede ser debida a enfermedad, común o
profesional (incluyendo los períodos de observación por enfermedad profe-
sional en los que se prescriba la baja en el trabajo), o a accidente, sea o no
de trabajo, pero en este capítulo se abordará exclusivamente la derivada de
riesgos comunes (enfermedad y accidente comunes) quedando el estudio de
la derivada de riesgos profesionales (enfermedad y accidente profesionales)
para el capítulo correspondiente a estos riesgos.

1.2. Requisitos

Para causar derecho a la prestación por Incapacidad temporal se
requiere:

— En primer lugar, cumplir con el requisito general de acceso a las
prestaciones, consistente en estar afiliado y en alta o en situación asi-
milada al alta al sobrevenir la contingencia o situación protegida
(artículo 124.1 LSS).

— En segundo lugar, encontrarse en la situación de Incapacidad tem-
poral descrita en el artículo 128.1 LSS, recién citado. La constancia
de encontrarse en tal situación deriva de los oportunos Partes médi-
cos de baja y de confirmación de la misma, a los que más adelante
se hace referencia.

— En tercer lugar, y en caso de enfermedad común, tener cumplido un
período de cotización de 180 días dentro de los cinco años inmedia-
tamente anteriores al hecho causante. Período previo de cotización
que no es exigible en caso de accidente, sea o no de trabajo, o de
enfermedad profesional (artículo 130.a) y b) LSS).

Rige, no obstante, la automaticidad de las prestaciones respecto de los
trabajadores en alta. En efecto, ante la falta del desarrollo reglamentario
previsto por el artículo 126.2 y 3 LSS ha de entenderse que sigue vigente,
con las adaptaciones correspondientes, el artículo 95.1.2.a de la Ley de
Seguridad Social de 1966 (Texto articulado primero de la Ley 193/1963,
de 28 de diciembre, sobre Bases de la Seguridad Social, aprobado por
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Decreto 907/1966, de 21 de abril) conforme al cual la prestación por
Incapacidad temporal, cuando se trate de trabajadores en alta, será hecha
efectiva por la entidad gestora, de forma directa e inmediata, aun cuando
haya falta de ingreso de cotizaciones. Y ello sin perjuicio de que el empre-
sario venga obligado a reintegrar a la entidad gestora el importe de la
prestación.

No se reconoce el derecho al subsidio por Incapacidad temporal a los
trabajadores en situación de huelga legal o ilegal o afectados por un cierre
patronal legal cuando la Incapacidad temporal se inicie durante dichas
situaciones y mientras se prolonguen, comenzando el trabajador a percibir
la prestación sólo una vez finalizada la huelga o el cierre y si continúa en
Incapacidad temporal. Mantiene, sin embargo, el disfrute de la prestación
quien la estuviera percibiendo con anterioridad a la huelga o cierre (artícu-
los 131.3 LSS, 6.3 y 12.2 Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre
Relaciones de Trabajo y Orden de 30 de abril de 1977).

1.3. Prestaciones

1.3.1. Contenido

Está constituido por una prestación de naturaleza económica consis-
tente en un subsidio de cuantía a determinar mediante la aplicación de un
tipo del 75 por ciento sobre la base por la que se haya cotizado durante el
mes anterior (artículo 2 RGP).

Ahora bien, si la Incapacidad temporal deriva de enfermedad común o
accidente no laboral el subsidio se abona desde el 4o día de baja, con lo que
quedan sin cobertura del subsidio las bajas de breves días, con mayor difi-
cultad de control del fraude, y entre este cuarto y el vigésimo día de baja el
tipo para calcular la cuantía del subsidio se reduce al 60 por ciento (Real
Decreto 53/1980, de 11 de enero) y la prestación sólo alcanza su nivel ordi-
nario con aplicación del tipo del 75 por ciento a partir del vigésimo primer
día de baja, particularidades que, se insiste, afectan sólo a las bajas por con-
tingencias comunes no, en cambio, cuando la Incapacidad temporal proce-
de de contingencias profesionales (accidente de trabajo y enfermedad pro-
fesional), en que la prestación con el tipo del 75 por ciento se abona a partir
del primer día.
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La cuantía de la prestación se revalorizará si se produjese un incremen-
to de las bases de cotización, calculándose sobre la nueva base reguladora
que corresponda. En caso de pluriempleo se computarán las bases de coti-
zación en las distintas empresas aplicándose, en todo caso, el tope máximo
de cotización vigente (vid. respecto del contenido de la prestación artículo
2 Real Decreto 3158/1966, de 23 de diciembre; artículo 2 Orden 13 octubre
1967 y Real Decreto 53/1980, de 11 de enero).

1.3.2. Nacimiento, duración y extinción

El derecho a la prestación económica por Incapacidad temporal deriva-
da de enfermedad común o accidente no laboral se hace efectivo, como se
ha dejado indicado, desde el 4.o día de baja en el trabajo, quedando los tres
primeros días de baja sin cobertura, salvo que se abonen como mejora
voluntaria por decisión unilateral del empresario o por acuerdo con los tra-
bajadores.

Desde la modificación operada en 1992, desde este cuarto al decimo-
quinto día de baja, ambos inclusive, el abono de la prestación corre a cargo
del empresario, y a partir del decimosexto a cargo de quien haya asumido
el aseguramiento (INSS, MATEP o empresa aseguradora) (artículo 131.1
LSS). Esta responsabilidad empresarial, que ha sido declarada conforme a
la Constitución (vid. Sentencias Tribunal Constitucional 37/1994, de 10 de
febrero y 129/1994, de 5 de mayo) y que afecta de manera importante a los
costes de personal en la empresa al asumir los empresarios la prestación en
las condiciones descritas, parece haberse establecido tanto con la finalidad
de contribuir a mejorar el equilibrio financiero de la Seguridad Social redu-
ciendo los elevados gastos en prestaciones de Incapacidad temporal como
con la de incentivar el control por parte del empresario de las situaciones
de baja laboral alegadas por sus trabajadores.

El período de carencia, sin prestación, no rige en caso de accidente de
trabajo y enfermedad profesional en que el subsidio se abonará desde el día
siguiente al de la baja en el trabajo, estando a cargo del empresario el sala-
rio íntegro correspondiente al día de la baja (artículo 131.1 LSS).

La protección se mantiene mientras el beneficiario se encuentre en
situación de Incapacidad temporal con una duración máxima de doce
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meses, prorrogables por otros seis cuando se presuma que durante ellos
pueda el trabajador ser dado de alta médica por curación (artículo 128.1.a)
y 131.2 LSS).

Así pues, la protección se concede en tanto en cuanto persista la situa-
ción y por los plazos máximos indicados. Recibida el alta médica procederá,
en su caso, la declaración de Incapacidad permanente en el grado que
corresponda si el trabajador, clínicamente curado, queda con secuelas que
afecten a su capacidad de trabajo en los términos establecidos o si, transcu-
rridos los plazos máximos, subsiste la incapacidad, aunque no se haya pro-
ducido la curación clínica, en los términos que a continuación se detallan.

En efecto, en este último caso, es decir, cuando la situación de Inca-
pacidad temporal se extinga por el transcurso del plazo máximo, se exami-
nará en el plazo de tres meses el estado del incapacitado a efectos de su cali-
ficación, en el grado que corresponda, como incapacitado permanente. Si
continuando «la necesidad de tratamiento médico por la expectativa de
recuperación o la mejora del estado del trabajador, con vistas a su reincor-
poración laboral, la situación clínica del interesado hiciera aconsejable
demorar la citada calificación, ésta podrá retrasarse por el período preciso,
que en ningún caso podrá rebasar los veinticuatro meses siguientes a la
fecha en que se haya iniciado la Incapacidad temporal» (artículo 131 bis.2
LSS). Tanto en el supuesto de extinción de la Incapacidad temporal por
transcurso del plazo máximo como por alta médica con declaración de
Incapacidad permanente, los efectos económicos de la situación de
Incapacidad temporal se prorrogarán hasta el momento de la calificación
de Incapacidad permanente, en cuya fecha se iniciarán las prestaciones
económicas de ésta (artículo 131 bis.3 LSS). A efectos de la duración máxi-
ma de la Incapacidad temporal computan los períodos de recaída (artículo
128.2 LSS. Vid. también artículo 9 Orden 13 octubre 1967).

Durante la situación de Incapacidad temporal el contrato de trabajo se
encuentra en suspenso, es decir, se interrumpen temporalmente las obliga-
ciones básicas de trabajar y retribuir pero el vínculo jurídico permanece
vigente por lo que extinguida la situación de Incapacidad temporal el con-
trato de trabajo recobra todos sus efectos.

La prestación económica por Incapacidad temporal, de todas formas, es
compatible con las percepciones económicas adicionales que el trabajador
pudiera seguir recibiendo del empresario durante dicha situación por dis-
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tintos conceptos y con las restantes prestaciones de la Seguridad Social
compatibles con el trabajo a las que pudiera tener derecho.

También se mantiene durante la situación de Incapacidad temporal la
obligación de cotizar siempre que persista la vigencia del contrato de tra-
bajo (artículo 106.4 LSS). No subsistirá sin embargo tal obligación duran-
te el período que transcurre desde la extinción del plazo máximo de diecio-
cho meses hasta el límite máximo excepcional de los veinticuatro meses
siguientes a la fecha en que se haya iniciado la Incapacidad temporal cuan-
do la situación clínica del interesado hiciera aconsejable demorar la califi-
cación de Incapacidad permanente (artículo 131 bis.2 LSS).

El derecho al subsidio se extingue por el transcurso del plazo máximo
establecido para la situación de Incapacidad temporal, por ser dado de alta
médica el trabajador, con o sin declaración de incapacidad permanente,
por jubilación, por incomparecencia injustificada a los reconocimientos
médicos que procedan y por fallecimiento (artículo 131.bis.1 LSS).

Si encontrándose el trabajador en situación de Incapacidad temporal
derivada de contingencias comunes se extinguiera su contrato de trabajo,
seguirá percibiendo la prestación por Incapacidad temporal en cuantía
igual a la prestación por desempleo hasta que se extinga dicha situación,
pasando entonces a percibir la prestación por desempleo si reúne los requi-
sitos necesarios para ello. En todo caso, se descontará del período de per-
cepción por desempleo, como ya consumido, el tiempo que hubiera per-
manecido en situación de Incapacidad temporal a partir de la fecha de
extinción del contrato de trabajo (artículo 222.1 LSS).

1.4. Gestion y control de la incapacidad temporal

Respecto de la gestión de esta contingencia, la formalización de la
cobertura de la prestación económica por Incapacidad temporal puede
llevarse a efecto ante el INSS o ante una Mutua de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales, a opción del empresario y en las condicio-
nes reglamentariamente previstas (Disposición Adicional Undécima.1
LSS y artículos 69 a 73 Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre, que
aprueba el Reglamento sobre colaboración de las Mutuas de accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales en la gestión de la Seguridad
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Social). Pero el artículo 77 LSS contempla también como forma de cola-
boración de las empresas en la gestión de la Seguridad Social la asunción
directa del pago, a su propio cargo, de las prestaciones por Incapacidad
temporal tanto derivada de Accidente de Trabajo y Enfermedad
Profesional como de enfermedad común y accidente no laboral, con dere-
cho a percibir por ello una participación en la fracción de la cuota corres-
pondiente a tal contingencia.

El parte médico de baja es el acto que origina la iniciación de las
actuaciones conducentes a la declaración o denegación del derecho a la
prestación económica por Incapacidad temporal. En este sentido el Real
Decreto 575/1997, de 18 de abril, desarrollado por la Orden Ministerial de
19 de junio de 1997 regula las declaraciones de baja médica, confirmación
de la baja médica y alta médica mediante los correspondientes partes
expedidos por los servicios médicos de la Entidad Gestora o de la Mutua,
partes que además constituyen el elemento probatorio de la Incapacidad
temporal a efectos de justificar la ausencia al trabajo. Los partes de con-
firmación de la baja se extienden al cuarto día del inicio de la situación
de Incapacidad y, sucesivamente, mientras la misma se mantenga, cada
siete días.

El control y seguimiento de la prestación económica de Incapacidad
temporal se ejerce por las Entidades Gestoras o las Mutuas, según corres-
ponda, pudiendo realizar a través de los Servicios de Inspección del
Servicio de Salud y de las propias Mutuas las acciones necesarias para com-
probar el mantenimiento de la situación que originó la prestación econó-
mica.

Como se ha dejado indicado los partes de baja y de confirmación de la
baja constituyen la prueba documental de la incapacidad del trabajador
para prestar servicios, que justifica la ausencia al trabajo. Así, se establece
como causa de pérdida o suspensión del subsidio (artículo 132 LSS) la
actuación fraudulenta para obtener o conservar la prestación, el trabajar
por cuenta propia o ajena o el rechazar o abandonar, sin causa razonable,
el tratamiento médico indicado.

Por otro lado, el deber de buena fe que afecta a una y otra parte del con-
trato de trabajo implica que el beneficiario de la prestación por
Incapacidad temporal, cuyo contrato de trabajo se encuentra suspendido,
no debe incurrir en actuaciones fraudulentas en relación con el hecho obje-
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